
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONVENIO ENTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE Y LA
CORPORACIÓN MUNICIPAL RAMÓN FREIRE DE DALCAHUE SOBRE
UTILIZACIÓN DE SERVICIO GPS EN VEHÍCULOS DE ESTA ÚLTIMA.

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.808

DALCAHUE, 05 de Diciembre de 2025.

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 1° y 4°y 56°del D.F.L. N°1 del

2006 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional

de Municipalidades; el estatuto de la Corporación Municipal Ramón Freire de Dalcahue del año 1983;

el convenio sobre utilización de servicio GPS contratado por la Municipalidad de Dalcahue y para ser

usado en la flota vehicular perteneciente a la Corporación Municipal Ramón Freire de Dalcahue; la

sentencia de proclamación de Alcaldesa de Dalcahue del Tribunal Electoral Regional de los Lagos,

causa rol 111-2024-PA; y

CONSIDERANDO: La necesidad de ejecutar a la brevedad el servicio de

GPS contratado por la Municipalidad de Dalcahue en los vehículos administrados o que sean de

titularidad de la Corporación Municipal Ramón Friere de Dalcahue y contar así con un instrumento

objetivo de control y gestión de flota, velando asimismo por el buen y adecuado uso de dichos

vehículos.

DECRETO: APRUÉBESE EL CONVENIO ENTRE MUNICIPALIDAD DE
DALCAHUE Y LA CORPORACIÓN MUNICIPAL RAMÓN FREIRE DE DALCAHUE SOBRE UTILIZACIÓN DE
SERVICIO GPS EN VEHÍCULOS DE ESTA ÚLTIMA.

ANÓTESE, COMINÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE ADMINSTRACIÓN Y
FINANZAS Y A LA UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE, ARCHÍVESE.
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